
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 526 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 3 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y; 
\ 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 9.e fylendota de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria ~~~3o2.2ó;; ~ú:'.;EstaJUto' y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; ' . ·" 1' 

Que, los artículos 1764º, 1765°lÜ6;'., 1768°,'\7€9~ y 1i~b0,del C~digo'2ivil. eStablecen que el profesional 
o trabajador independiente .(L~c~dor), se pbll§~ · 'r )SUbordinad,ó~~- la'rmpresa o ente jurídico 
(Comitente) a prestar sps ~E!_B/i9fos. La pt:,est~~jC>ttd,e.,~~~i!)s.que efectúp e!:Lo~dor, es independiente, 
autónoma, ya que no sé en~úentra bajo la direthór\de!Comltente; éste podráil)diearle cuál es el resultado 
que espera obtener y ~jarj~s Jnstrl\c~io~es, :p~ro ri9::tJbdrá ~i¿rlgif; la p~.estadón,:de s~rvicios que efectúe el 
profesional o trabajaqor intlepentjiénte Q_é>c~~~f);·;.'·; ' 1,.y:;~ · 

. ~: ~-. 'f¡ o,¿~li',·~~~\;>:: '« -~ ,( :.'' '. ._,_;· _:::'>.: ;· 

Que, con Resolución tje ,l\5,~n1blea~njversifária,N°·09.~~2~i9-iJNJRM/AU, c:Jele.chq 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de Uniyersidad N~ión~ITó~l:)i~"ftC::ltlr.ígóettifi'fvlendp~~:ge 1mazonas - Modificad o, 
cuerpo normativo que' cói),s~a· .de XXIII Tít4[8~,1t~,Q;f?¡:iiiji5"1.1Jlos, 05 Dispósj~i6n7s Complementarias, 05 
Disposiciones Transitorias, b~; (jisposición Fioci! y:~~mo.~nexo form~ip#té i.ntegrante de la presente 
resolución en 95 folios; '· ' ',,. 

) 

Que, el Estatuto Institucional, en•su,'A~fó.dQ 175,·establecet¡ue:~k1=pn~ejgtf~iversitario tiene las siguientes 
• ' '"" • • ,,. •""'~·- '" ''' •• "': , 1· . ' 

atribuciones: m) Nombrar, contrafar, .. ratificaf, prorñ~Yi:!f> remover y, cesar a los docentes, a propuesta, en 
su caso, de las respectivas unidades 'atadérriicas-:;éóncernidas·c:Íe acuerdo a los dispositivos legales 

t~,' .. ,, ' ~. • 

vigentes; 

Que, con Oficio N° 445-2019-UNTRM-FACEA. de fecha 18 de setiembre del 2019, el Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, remite el requerimiento realizado por el Coordinador 
Académico de la Sección B Utcubamba, para el contrato de docentes, por locación de servicios, semestre 
académico 2019-11, indicando que ese Decanato y la Dirección del Departamento Académico, de esa 
Facultad, dan el visto bueno al requerimiento realizado por el Coordinador Académico; 

Que, mediante Oficio Nº 0576-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 27 de setiembre del 2019, el Director 
General de Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las 
Certificaciones de Crédito Presupuestario N° 3587, 3588, 3589 y 3590, por el importe total de S/ 12,384.00 
(Doce mil trecientos ochenta y cuatro con 00/100 Soles), para atender con la contratación de Docentes 
bajo la modalidad de locación de servicios, para el Semestre Académico 2019-11, para la Sección 
Utcubamba, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la UNTRM; 
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Que, con Oficio Nº 541-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 30 de setiembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de cuatro 
profesionales, para desempeñarse como docentes en la Sección Utcubamba, Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, en el semestre académico 2019-11, pedido que hace considerando que la 
Dirección de Planificación y Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario por el monto de 
SI 12,384.00 (Doce mil trecientos ochenta y cuatro con 00/100 Soles); asimismo, indica que el contrato 
debe considerarse del 19 de agosto al 20 de diciembre del 2019; 

Que, el Consejo Universitario, en sesióñ ordinaria de fecha de 03 de octubre del 2019, acordó autorizar la 
contratación por locación de servicios del personal docente para la Sección Utcubamba, Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. de 1a-Vníversfaáa ·Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, por el periodo del 19 de a·go~t() al ?<ri:J~ díé.ie!11l:>re dél'2019, considerando las Certificaciones 
de Crédito Presupuestario, emitid'ás pq~l~·Diíección de·Pla~ífits'Ción y l'r~supuesto; 

~ ; '·-« - o 

Que, estando a las consideracidn~; titadas y' Jfti'h . 
Nacional Toribio Rodríguez de.Mehdoza de!An:?'!!· 

. lonfe;ida~"'al ~eftbr Rector de la Universidad 
~ . ' 

', ': ,, 
-;;. '~ 

SE RESUELVE: 

" : >:w,· ~' 't.\ ; '' ~- ' \:''•'.·-·r':»· • -~ / .. :l :_ ~ ·'. ·. ' 

ARTICULO PRIMERO~- AUTORl:lp.Rla cóntr'~t~.ción porJq~ac:1ón d~:s~rvicipS:del personal docente de la 
Sección Utcubamba, F;ac4f~cÍde óerciaJ;t:cdfti?ml~~§Y4~·fl;fü~isfrativ~i·de la ~~iver~idad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza dt;i Amazon~~ •. porie1 peridqb· del191de ~g9sto al 2Qde diciembre del 2019, de 
acuerdo al siguiente detaiJé; ' · ·. : · . ' · ' ; ' · · · ' i ; ' 

'.• :, \ n , : '. ' 

- 't~ ·,· ·, '"\~":.f>'i.AN DE icE)'tTIFIMCIÓN DE 
,,·+ ' IMPORTE Nº NOMBRES Y:.A,PELLIDOS '·,, .<· ... : :·ANUAL DE . . :;;, CRÉDITO . -; ', 

: OBTENCIÓN . • ·,'PRE;SÚPUESTARIO S/ 
.,: ,, ' . ' ., 

1 GIOVANNA DEL PILAR <:.t,>.PÚÑ'A,Y SALAZ.ÁR ..•• "'PA"b t;?.·a4229i, J:tp Nº 003587 3,744.00 
2 VICTOR GONZALO NUREr\JA., DiAZ2/J•, ":·, .. .:: -·i:s1\o.fll~·ói423o CCP Nº 003588 4,320.00 
3 HENRY ARMANDO MERA ALÁRCQN ' ' "~'::~ ?'.~:PA0'Nt1 04231 CCP Nº 003589 1,440.00 
4 JORGE BAUTISTA NUÑEZ 

· .. ' 
PAO·N°"Ó4228 CCP Nº 003590 2,880.00 ... , .. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección General de Administración, disponga la elaboración de 
los contratos y el pago de honorarios a los profesionales citados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
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